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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210024500. 

  
 

Acreditado el embargo del bien raíz peticionado en las medidas 

cautelares (archivo 018 cuaderno cautelas) se decreta el secuestro de los 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20545767. Para la práctica de la diligencia de secuestro en los términos del 

artículo 1° de la Ley 2030 de 2020, se comisiona con amplias facultades al 

Alcalde Local de la Localidad Respectiva, quien podrá subcomisionar al 

Inspector de Policía de la Zona Respectiva, quienes podrán nombrar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales. Ofíciese. 

 

De otra parte, en atención a que sobre el inmueble en mención, se 

registra gravamen hipotecario a favor del  FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL S.A. – 

CAVIPETROL, con apoyo en el artículo 462 del C. G. del P., se ordena la 

citación de dicho acreedor, parte actora preceda a su intimación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 55, hoy 17 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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